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OPOSICIONES Y CONCURSOS

B. O. del K-Núm. 38

•

MINISTERIO DE JUSTICIA
RESOLUCION del Patronato de Protección a la
Mujer por la que' s<1. conVOcan pruebas selectiv~s

restringidas para cubrir una- plaza vac~nte de !"fe
dico, Ayudante de Tocólogo en la planüUa ded~cho

Organismo.

Vacante una plaza de Médito, Ayudante -de Tocólogo, ~n la
plantilla del Org*smo Autónomo ...Patronato. de' ProU,cclÓr: a
la Muje~, del Ministerio de Justicia,que se halla desempel1a
da' por un fupcionario comprendido en el apartado b} d-e, la
disposición transitoria primera del Estatuto del Personal al Ser
vicio de los Organismos Autónomos, aprobadopotDecreto2n~~1
1971 de 23 de juJio, de conformidad con la ReglamentaclO.n
General para ingreso en la Administración Pública y~umpl.l
do el trámite preceptivo de su aprobación por la PreSIdencIa
del Gobierno, y de acuerdo con los. requisitos que determ,ina
el artículo 6.2.d} del mencionado Estatuto, se resuelve cubnrla
de acuerdo con las siguientes

Bases de convocatoria

1. NORMAs GENERALES

1,1.. Se convoca una plaza de Médico, Ayudante de Tocólogo,
eón destino eil Madrid. . ."

1.2. La selección del aspirante se regulará por lo previsto
en la disposición transitoria primera del Estatut!? del Personal
al Servicio de los Organismos Autónomos, lo dIspuesto en el
Reglamento General para ingreso en la. Administración PúJ;ll!c;a
y las normas de esta Resolución medIante concurso-oposlCIon
·restringido.

1.3. Incompatibilidad. La persona que" obtenga. la plaza ,8
que se refiere la presente convocatoria estará. sometída al re
gimen de incompatibilidades que determina el artículo 53 del
Decreto 204311971, por elquEl se aprueba el· Estatuto del Per
sonal al ServiCio de los Organismos Autónomos, y no podrá
simultanear el desempaño de la plaza que, en: s,u taso, obtenga
COn cuaJquier otra de la Administración centralizada o autóno
ma del Estado.

1.4, La selección de los aspirantes constará de las siguientes
fases· o pruebas:

al Desarrollo escrito de dos temas extraídos por suerte en
tre los que figuran en el programa adjunto,

bJ Méritos, que se valorarán con arreglo a lo estahlecido
en la. base 7.2;

2. CONDICIONES DE LOS ASl'lR,ÚnTS

Para· ser admitidos a las prácticas de las pruebas selecti
vas será necesario reunir los requisitos siguientes:

al Haber sido clasificado por la Presidencia de! Gobierno,
como Médico, dentro de los grupos· bJ o dl .de la disposición
transitoria primera del Estatuto del Personal al Servicio de
los Organismos Autónomos.

b) Haber prestado servicios inlnten-Umpldo$ en '=JI Patrona
to de Protección a la MUjer como Médico Ayudante de Tocó
logo, por 1m periodo superior a :dos años al <l <:le septiembre
de 1971 y continiIar prestándolos hasta la c/;:,JeoraCÍón de las
pruebas selectiva.s,

c}. Hallarse en posesión del títulO de Doctor ,0 Licenciado en
Medicina v Cirugía.

d) No' hallarse inhabilitado para ejé-rcer CÚTe;'1S públicos ni
haber sido separado de ningún Cuerpo del Estado ni Corpora
ciones Públicas.

e) No padecer enfermedad o defecto físico que impida
desempeño de las correspondientes funciones~

fl Las aspiran$es femeninas, deberán h"Óor cumplido e!
Servicio Social o estar exentas de! mismo,

g) Carecer de antecedentes penales por Lo. comisión de de
lites dolosos.

3. SOLICITUDES

3.1. Los que deseen tomar parte en Ja5 pruehas- selectiva~
dirigirán solicitud. con arreglo al modelo que se adjunta, al
Presidente Jefe de los Servicios rlelPatrcnatóde Protección
a la MUier, dentro del plazo detreiflta días, a partir del si
guiente al de la publicación de esta convocBtoria en el .Bol
tin Oficial d~l Egtado~. Los modelos de instancia o solicitud

senin facilitados gratuitamente en la Junt.a Nacional del Patro
nato de Protección a la Mujer,pluzadel Marques de Salaman-
ca, número 9, Madrid. .. . .

La presentación desoJicitudes se efectuará en el RegIstro
de la Junta .. Nacional, plaza ·del Marqués de Salamanca, nú
mero 9-, Madrid, o ettla forma prevenida en el artículo 66 de
!:a Ley de Procedimiento Administrativo. . .

3.2. Los solicitantes manifestarán en sus mstancIas que
reúnen· todos los requisitos exigidos en ·la convocatoria, con es
pedal indicaCión del tiempo de servicios prestados hasta el
momento de presentación de la instancia.

En el caso del Servicio Social, bastará con que se haya
cumplido antes de expirar el plazo de treinta dia~ l?a,rala pre
séntación de documentos acreditativos de las condiCIOnes de ca
pacidad y requisitos de la convocatoria, de conformidad con
10 previsto en la base novena. . .

Deberán comprometerse,en caso de obtener plaza, ~ Jyrar
acatamiento a los Principios Fundanlentales del Movimiento
Nacional y demás Leyes Fundamentales del Rein~.

3,3. En la solicitud se harán constar los mérltos que con~

curran en los aspirantes, cuya valoración se establece en la
base 7.2. • d"

3.4. De acuerdo COn el arHculo 71 de la Ley de Proce I
miento Administrativo, se requerirá a los interesados para que
en el plazo de diez dia:s subsane~ la falta, .si"la hubiere, ~
acompafien los documentos precephvos, .aper~IbIe.J?-dole.s ~ue SI
no lo hiciesen se archivarán Sus instanCIas sm mas tramIte.

4. ADMiSIÓN DE CANDIDATOS

4,1. ConcluIdo el plazo de presentación de instancias, la Co
misión Permanente de la Junta Nacional del Patronato de Pro
tecCión a la Mujer aprobará la lista provisional de solic¡tant~s

admitidos y excluidos, lacllal se hara pública en el «Boletm
OfkiaJ·· del Estado><, En esta lista deberá constar el nombre
y apollidos de los candidatos y el número de su documento na-

I cional de identidad. .
Los errores de hecho que pudIeran advertirse en cualqUIer

momento, se subsanarán de oficio o a petición de los intere·
sados. . . .

4.2. Contra la lista provisional podrán los interesados in
terponer en ~l plazo de quince días, a partir del siguiente al
de su publicación en el ..Boletin Oficial del Estado», l~ r.ec1a
mación prevista en el artículo 121 de la Ley de ProcedImIento
Admini~trativo,

4.3.. Las reclamaciones serán aceptadas o rechazadas ~n la
resolución de la Comisión Permanente de la Junta NacIOnaJ,
que se publicará en el ~Bóletín Oficial del Estado", por la que
se apruebe la lista definitiva, en la cualdebe.rá consta~ el TI;0m
bre" apeJ1idús y número de documento naCIOnal de Identidad
de los seleccionados.

4,4. Contra la resolución. definitiva podrán losinteresarlos
interponer recllrso de alzada ante el Ministerio de Justicia,> en
el plazo de quince días.

5. Df:SlGNA(;[0N, CO:MPQSTCIÓNY "CTUAClÓN DEL TRlDlJNAL

5,1. El Tr'ibunnl calificador será designado por la Comisión
Penmmente de la Junta·· Nacional y estará compuesto p.or el
Presidente. Jefe de los Servicios del· Patronato de ProteCCIón a
la Mlljer, como Presidente, quien podrá delegar. en .el Vicepre
sidente segundo, y Corno Vocales por el Secretano gener:al,
un VocaL de la Comisión PermanentB de dicha Junta, lIt:! MédlCO
elel PaJronato funcionarío de carrera y el Gerente, qutcn, ade
más. actuará de Secretario.

S~rá tamhién Vocal un rcprpse[l1"an\.e de la Dirección Gene
ral*de la Fundón Pública, la .Que podrá. designar un suplente
del mismo paT'l el. caso de Que dicho Vm:;al no pueda actu~r.

.'5.2, Los n~:cmbros dd Tribunnldeberan abstenerse de In
tervenir, notificándolo a la Autoridad competente, cuando concu
rran ·lus circunstancias previ$tas en el artículo 20 de la Ley de
Pr,¡cédimiento Administl'ativo.· . .

5.3. ·L05 opositores podrún. rüClwar a los miembros del '!rI
biJnaIcuando concurran lu.scJrcüt1,:,i:uncias previstas en el a~tIcu·
lo 20 dE' ,la Ley de Procedimiento Administrativo antes clta~o.

5.4. El Tribunal no podrá constituirse ni aduflr sin la aSIS
tencia, como mínimo de cuatro de sus miembros, titulares o
suplentes. inrlistintamc!lte.

6. COM1ENZO y DESARROLLO DF 1,AS PRUEBAS SELECTIVAS

6.1. Los ejercidos seceTebradn en la sede. de la Junta
Nácional del Patronato de Protección a la MUJer, plaza del
Marqués de Salamanca; número 9, quinta planta, y darán co~
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Intervenciones
fórceps, vento-

mi2nzo en un plazo no menor de tres meses ni mayor de ocho,
II partir del siguiente día al de publicación de esta C01'J\"0(i.UG

fin, haciéndose públicos en el .. Bolctm Of¡dal del E:;Lndo~ la
fecha, Jugar y hora de celebración de las prueb,.s.

6.2. Los ejercicios, que se llevarán a cabo on un único lla
mamionto, consistirán, conformo se illdica en la base 1.1, en el
desarrollo e~:::rito de dos temas extr-aidos por suerte entre ¡(jS

cr.18 úguran en pI programa adjunto. El p]czü máxirno 12,,1'1:\ la
pré;;,ica de 85,e l'jerdcio será de dos horas.

t.,.,10ritos: léiomas extranjeros. Se acreditarú el conw'j;níento
de los mismos mediante una prueba, q'.le consistin;i. en elc(:tuar
dos traduccione,:> sin ayuda de diccionario. una directa y otra
inn~rsa,

7, C,.,UFl<:ACIÓI-: DE LOS EJ"E!lCJClOS

7.1. Los ejercicios se calificarán de la siguiEnte forma:

al En cada uno de los temES expresados en la base ante
rior, el Tribunal a,-;ignará un número de puntos comprendidos
entro cero y dh:z, La media aritmética do div¡dír la suma Oll
puntos entre el número de miembros de! Tribunal. detennmará
la Duntunción de cada concursante-opositor en la respectiva
,.-,ru(;ba, '

Para obtener la aprobación so n:querirá una puntuación mí
nima de cinco puntos por terna,

7,2. Los méritos del concursoo;:lOsición se va!orarán con
arreglo al siguiente b,,;xemo:

al Por cada año o fr,,,-cdón de año de servicios prestados
al Patronato, en cuanto excedan di' los dos anos precisos para
p~1I"ticípar en las pruebas, 0,50 puntos

bl Por idiomas extranjeros, hasta 5 puntos por cada idoma,

Las calíficaciones sen"n publicadas en el tablón de anuncios
do este Organismo, mediante rolación en la que figup:'U los
aprobados.

B. LISTA DE APROI,ADOS y PROri lJESTA DEI. TR;BL'''IAL

8_1. Terminada la caliíic3.ción de los i:L~~pirantc::; en ["dos los
ejerckios y también con arreglo a los méritos a (¡1.le ,se refit're
el üpactado 2 de la base 7, el Tribunal publicará en el ~Bde·

tín Oficial del Estada_ 0J nombre del que resulte aprob;¡do con
forme a la mayor puntuación obknida_

9. PnESENTACIÓ" DE DOCt'\1ENH;S

tercsado, una prórroga del plazo establecido, que no podrá
exceder do ja mitad del mismo, si las circunstancias lo acon
,,(~jan y con ello no se perjudican d('rechos de terceros.

NiJl{MA FINAL

La COllvocUt0ríU y sus bases, y cuantos actos administrativos
se deriven de éc;Hl y de la actuaóón del Tribunal, podran ser
i ll1puf-;nadcs puf k,s in ieresados en lo casos y en la forma es
tablecidos por la Ley do l'rocedimiento Administrativo,

Madrid, 22 dÍ' enero de 1974.--EI Presidente Jefe de los St'r~

vicios, I. ele An:'CH_gui.

PRÓGRAMA

Tema 1. Llstauración del embarazo. Fecundación. Anidación
y de.qarrolJu ud huevo en los primeros estadios.

Tema 2. Fisiolc'.;ia de la placenta y del feto. Unidad feto
pla<::cm taría,

Terna 3. Modífkaciones generales del organismo durante el
embarazo. j)iagFó,_Lico precoz y diagnóstico dHereilcial de la
gestación.

rema 4. Estudio del n1olor, canal y objeto del parto.
Tema 5. El parto nonnal. Causas y periodos. Mecanismo

de cada uno de ellos. Asistencia- al parto.
Tema 6. Higiene díetética de la gestación. Consulta prena

tal y asistencia H la emlmrazllda
Tema 7. Embur:.J.zo' patológico. Gestosis. Concepto, clasifica

ción, diagn¡)stico y diagnósticodiferenciaJ. Tratamiento de la
gcstosis Bn el primc¡'o y terCür trimestre.

Tema 8. Enfern,(,dad hemolitica prenntal.
Tema g, Aborto. Etiopatogenia. Evolución, Formas analo

clínicas, j)¡~unóstíco y diagnóstico diiereac:iaJ. Tratamiento.
TÚ!11a 10. Mola hidatid¡forme,
Toma 11. Distücias din~m1icHS y su tratamiento. Rotura

uterina.
Tema 12. Djstccias por pl-es(·nlación anormnLParto en de

flexión. Pan,) de nál¡.,:as.
Lmla D. Placenta previa. Tratamiento.
T"ma H. Sufrimi('Jjto fetal. Concepto, diagnóstico. Signifka

ción tratamiento.
Tema 15. Hemorragias del alumbramiento.

tocú¡'gicas mús i'I\'CUCnl2s y sus indicacíolL's:
sas, etc.

HIiSOLUC ION de' la Di.rección General de Aduana"
por la que se hace püblica la relación de aspirantes
admitidos y excluidos. provisionalmente, a las opo
siciones a ingreso en el Cuerpo Administrativo de
Aduanas, convocadas por Orden de 6 de septiembre
(fe 19,J, y se fija el número aefinitivo de plazas a
cubrir en las mismas.

ExpinJd(J el pL1ZO de presentación de instancia5 solidtando
tomal· p:;¡rk en !:-.¡.,> 'Jposiciones a ingreso en el Cuerpo Admi
nistrativo do Aduanas, convocadas por Orden del Ministerio da
Hacienda de fe.- im G de septiembre de 1973, inserta en el ~Boletín
Oficial del E~tado" de 2 d.o octubre siguienw, de acuerdo con
las nCtmas cstabl'_'cidil.<' en aquella disposición, se hace pública
la relacién prO\-'i~;i;)Jlal do los aspirantes admitidos a dichas opo~

siciones y tie Jos excluidos de GUas.
Los que consideren infund::toa su clasificación o exclusión,

podrún formular reclamación unte ia Dirección General de Adua~

nas 011 el plazo de quince elias a partir del siguiente al de la
publicación de la relar;íón en el .. Boleiin Ofícifll del Estado".

Asimismo, en cumplimiento de lo dispuesto en el párrafo 2
del Rpart2_do 1.1 dt: la expresada Orden do convocatoria, esta Di
rección C8l"¡eral hace público que el número definitívo do pla
Zf¡S a cubrir en las mencionadf1s oposicicnes será el de 47.

Madrid, 24 de enero de 1974.~EI Director gelv:ral, Germán
Anllo.

9.1 El aspirante aprobado presf''1tara en la Junta N,)cional
del Patronato de Protección a la Mujer, denLro düi plazo de
treinta días hábiles a partir dEl la publicación en el .. Boletín
Oficial del Estado.. de la resolución del Tribunal mendonado en
el número anterior, los siguientes documentos:

al Certificación de nacimiento.
bl Cert.ificación del Registro Centr"ll de Penados y Reheldes

que justifique no Haber sido condenado a penas que inhabiliten
para el ejercicio de funciones publicas. ESte certificado deben\
estar expedido dentro de los tres meses antriores a.l día en
quo termice el plazo señalado para su presentt-tción.

cl Declaració)l jurada de no haber sido expulsado de nin·
gún Organismo del .t;:;tado, Provincia o Municipio

d) Copia autóntica del título exi;¿:icJo o justificante d" haber
abopado Jos \:lerechos para su expedición.

el En el caso de o;JOsitoras, el certificado definitivo cie ha
be, cumnlido el Servicio Social o esta,r exentas del mismo,

fJ Ce"rt.ifícado médico acrec1i!ativocte no pad('c-jr enferme
dad cont3.,;iosa ni defecto físico que Imposibilite para ei servi
cío. B:,;te certirícado debent ser expedido POl." alguna do las Je
fatums Provinciales de Sanidad.

V) Los documentos justU"1cativos de los meritos alegados.

9_2. Si dentro del plazo ind!cado, y salvo caso de fuerza
mayor no presentase el cand¡dElto sclf'ccio!'üdo los G()cumentos
anleriormente citados no podrá ser nombrado y quedarán Uf1U
ladas todas sus actuad01K'S, sin perjuicio de la responsabj!írlad
en que hubiere podido incurrir por falsedad de lo deClarado en
la instancia.

MINISTERIO DE HACIENDA

Terminado el plazo a que se refiere la base anterior. el
Tribunal calificador elevará ala Comisión Perrnar".::nte de la
Junla Nacional la propuesta de nombramiento del aspirante
aprobado.

Por el Ministerio de Justicia, aprobada en su caso la pro~
puesta que eleve la Comisión Permanente de la Junta Nacional,
se extenderá ti correspondiente nombramiento a favor del in
teresado, conforme a lo prevenido en el articulo 6.", 5, del Es
tatuto del Porsonal al Servicio do los Organismos Autóno!1los,
01 cual será publicado en el «Boletín Oficial del EstadoH.

Relación de 10.'1 aspirantes adr!1itit!ús y excluídos, provisiona.l
mente, en I\H oposiciones pata ingreso en el Cuerpo Adminis
trativo de Aduanc:.o o)/lvcc(l[/-:1s por Orden ministerial de Ha
cienda de 6 eL septiembre de mi.'!, incluido.'> todos en el grupo
«libre... de ¡os citúdns el! la Ley de 17 de julio de 1911, y con
indicflcion del HUnll.'1IJ del docl/mento nacional de identidad

Admitido~

-----=:... --=-=~ --- -----_._-
11.

Núm"ro Nombre y apellidos D. N. l.

11.1, En el plu7,O de un mes, a contar del <;iguientc dia al
de la publicación dol nombramiento, deberá el aspjrante tomar
posesión de su cargo y cumplir con los requisitos del úrticu·
lo 15 del Estatuto del Personal al Servicio de los Organismos
Autónomos.

11-2, La Administración podrá conceder. a petición del in-

1
2

4
5

D. Juan Pablo Arnnguez Ruiz
D. ViciGr Gonzalez Bejaruno
D." Maria len'su de las Mercedes 19lesias

del Olmo
D.~ Pilar Blaseo Sanz ..
D. Julio Rodríguez Portabales

368.67:1
8,739.201

34.717.379
50.401.923
34.305,600


